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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2025, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se hace pública la convocatoria 
de concurso de méritos para la provisión con carácter temporal de puestos 
de trabajo en la Inspección Educativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2025064148)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada por la Ley 3/2020, de 29 
de diciembre, indica en su artículo 2.2 que uno de los factores que favorecen la calidad de la 
enseñanza es la Inspección Educativa.

El Decreto 61/2023, de 24 de mayo, por el que se regula la Inspección de Educación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 24.1, establece que las vacantes que se 
produzcan en las plantillas provinciales se cubrirán por funcionarios del cuerpo de Inspectores 
de Educación y, en su defecto, por inspectores o inspectoras accidentales seleccionados a par-
tir de los resultados del último procedimiento de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción convocado. Igualmente, se señala en el punto 2 del mismo artículo, que con carácter ex-
cepcional, las vacantes del Cuerpo de Inspectores de Educación en las plantillas provinciales 
se podrán cubrir por inspectores e inspectoras accidentales mediante convocatorias realizadas 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia, en 
las que podrán participar los funcionarios docentes que reúnan los requisitos establecidos 
para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.

Mediante Resolución de 29 de julio de 2022, de la Secretaría General de Educación, se con-
vocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación 
en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 161, de 22 de 
agosto de 2022). La base XII de esta convocatoria regulaba a su vez la bolsa de Inspectores 
accidentales creada a partir de este proceso.

No disponiendo para cubrir eventuales necesidades de una lista suficiente derivada de la 
bolsa de Inspectores e Inspectoras accidentales generada a partir del último proceso de 
concurso-oposición, es necesario convocar un procedimiento para la constitución de una bolsa 
de trabajo extraordinaria para proveer de forma temporal puestos vacantes de trabajo de la 
Inspección Educativa en la comunidad autónoma de Extremadura y en orden a garantizar la 
mejora de la calidad del sistema educativo.
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Por todo ello, a propuesta de la Inspección General de Educación y Evaluación, de conformi-
dad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional por el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre de 2023), 

RESUELVE:

Uno. Objeto, estructura del procedimiento y ámbito.

1. �El objeto de esta resolución es convocar un procedimiento para la constitución de una bolsa 
de trabajo extraordinaria para la provisión de puestos de trabajo de carácter temporal en la 
Inspección Educativa de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publici-
dad y transparencia, en las que podrán participar los funcionarios docentes que reúnan los 
requisitos establecidos para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación. 

2. �El procedimiento se desarrollará en dos fases:

	 Fase A. Valoración de la memoria y de la defensa de ésta (hasta un máximo de 20 puntos). 

	 Fase B. Valoración de méritos aportados (hasta un máximo de 10 puntos).

    �Tras la valoración de estas dos fases, se elaborará una lista con los aspirantes ordenados 
según la puntuación final obtenida.

3. �La lista ordenada que se genere a partir de este procedimiento tendrá vigencia hasta la re-
solución de un nuevo proceso selectivo, tal y como establece el artículo 29.3 de la Orden de 
9 de julio de 2019 por la que se regula la organización y el funcionamiento de la inspección 
de educación de Extremadura.

4. �A estos efectos, se considerarán vacantes para su cobertura de forma provisional todos los 
puestos de Inspección Educativa que no estén ocupados por personal funcionario de carre-
ra, personal funcionario en prácticas y personal con nombramiento procedente de la lista 
constituida a partir del proceso convocado por la Resolución de 29 de julio de 2022, de la 
Secretaría General de Educación.

Dos. Requisitos para participar en el procedimiento.

Podrá participar en el procedimiento el personal funcionario docente que reúna los siguientes 
requisitos:

	 a) �Estar en posesión del título de Doctorado, Máster Universitario, Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura o títulos declarados legalmente equivalentes. A estos efectos, se conside-



NÚMERO 227 
Martes 25 de noviembre de 2025

63447

rarán títulos equivalentes a los primeros todos aquellos para los que se haya determina-
do la correspondencia al nivel 3, o superior, del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES); todo ello, de acuerdo con lo previsto en el capítulo IV del 
Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes 
a ordenaciones académicas anteriores. En el caso de que la titulación se haya obtenido 
en el extranjero, deberá haberse obtenido la correspondiente declaración de equivalen-
cia de conformidad con lo establecido en el antes citado Real Decreto 889/2022, de 18 
de octubre.

	 b) �Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con una 
experiencia mínima de ocho años.

	 c) �Acreditar una experiencia docente mínima de ocho años, tal y como establece la dispo-
sición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su redacción actual.

	     �Se considerará como experiencia docente los servicios prestados realizando funciones 
docentes en centros docentes, programas y servicios educativos.

Todos los requisitos deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
las solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión del puesto de trabajo.

Tres. Procedimiento de inscripción y documentación.

1. �Cumplimentación, registro de la solicitud de participación y acreditación de requisitos.

    �Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán presentar una única 
solicitud de forma telemática en la sede electrónica de la Junta de Extremadura a través 
de la plataforma Tramita, disponible en la dirección https://tramites.juntaex.es/ , confor-
me a lo expresado en el artículo14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si existieran dos o más solicitudes 
registradas telemáticamente por el mismo participante, será válida la última de ellas que 
hubiera sido registrada dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2. �Las solicitudes deberán cumplimentarse, según el modelo del anexo II y registrarse, obli-
gatoriamente, en la sede electrónica utilizando cualquiera de los sistemas de identificación 
o firma electrónica admitidos.
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    �En este mismo trámite se aportará telemáticamente la siguiente documentación en pdf:

	 — �Memoria.

	 — �Relación indexada de méritos que aporta (en el anexo II). 

3. �El modelo de solicitud según anexo II estará disponible en versión pdf editable en la direc-
ción web https://www.educarex.es/inspeccion/inspectores-inspectoras-accidentales.html 

Cuatro. Plazo de presentación.

1. �El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de 10 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de esta resolución.

2. �Concluido el plazo de presentación de solicitudes, no será tenida en cuenta ninguna solici-
tud ni ninguna modificación de ésta.

3. �Los aspirantes deberán concretar en su solicitud la provincia o provincias en las que están 
dispuestos a formar parte de la bolsa que se constituya tras la resolución de este procedi-
miento.

Cinco. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la comisión de selección regulada en el 
resuelvo 7 de esta resolución, hará pública la relación provisional de admitidos y excluidos 
en el proceso, indicando en su caso las causas de exclusión. Esta publicación se efectuará en 
la dirección https://www.educarex.es/inspeccion/inspectores-inspectoras-accidentales.html

En la relación provisional de admitidos y excluidos deberá constar los apellidos, el nombre, y 
los dígitos que en el formato del DNI ocupen las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima.

Con esta publicación que declare aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se 
considerará efectuada la notificación correspondiente a los interesados, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos, para poder 
presentar reclamación a través de la sede electrónica de la Junta de Extremadura-Tramita.

En el caso de que el interesado no subsane el defecto que haya motivado su exclusión en el 
plazo indicado, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo que dispone 
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el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o denegadas por la comisión de selección, la 
cual resolverá la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, que se publicarán 
en la dirección electrónica 
https://www.educarex.es/inspeccion/inspectores-inspectoras-accidentales.html

El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone que se les reconozca la posesión 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. En cualquier momento del proceso, se 
les podrá requerir aquella documentación que sirva para comprobar que cumple con los re-
quisitos exigidos. Cuando de su revisión se desprenda que alguno de los candidatos no posee 
alguno de los requisitos, previa audiencia del interesado, se le comunicará la pérdida de todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

Seis. Características y contenido de la memoria.

1. �Los participantes tendrán que presentar una memoria junto a la solicitud de admisión, a 
manera de proyecto de actuación, con las características siguientes:

	 — �El tipo de letra será Arial, a 12 puntos, con interlineado 1,5 y una extensión máxima 
total de 20 páginas, con formato DIN A-4, incluyendo tanto la portada como cualquier 
otro elemento que forme parte del documento. 

	 — �El incumplimiento de las características formales de la memoria presentada supondrá 
causa de inadmisión en el proceso.

2. �El contenido de la memoria versará sobre una propuesta de actuación en una zona de in-
tervención para la evaluación, la supervisión y el asesoramiento de los centros en alguno o 
algunos de los aspectos contemplados en el Plan General de Actuación de la Inspección de 
Educación (PGA), de acuerdo con la normativa vigente sobre las funciones y atribuciones 
de la inspección educativa de la comunidad autónoma de Extremadura, así como su orga-
nización y funcionamiento.

    La memoria contendrá, al menos, los aspectos siguientes:

	 I. �Análisis de la situación de los centros y de sus necesidades.

	 II. �Selección, de al menos, una actuación a desarrollar que tenga relevancia en la mejora 
del funcionamiento de los centros educativos de la zona de intervención.

	 III. �Desarrollo de la actuación: objetivos, protocolo de intervención, planificación del cro-
nograma, seguimiento y evaluación.
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	 IV. �Reflexión sobre las prioridades que, a juicio de la persona aspirante, debe tener la 
Inspección de Educación en relación con las actuaciones que desarrolla en centros, 
programas y servicios educativos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �En el caso de que la comisión de selección detecte que la memoria no cumple con el re-
quisito de elaboración propia, previa audiencia al interesado se calificará con cero puntos. 

Siete. Comisión de selección.

1. �La selección de aspirantes que participen en el proceso selectivo se realizará por una comi-
sión de selección, compuesta por:

	 a) �La presidencia, designada por la Secretaría General de Educación y Formación Profe-
sional, que será ostentada por un funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores de 
Educación. 

	 b) �Cuatro vocales, Inspectores o Inspectoras de Educación con destino definitivo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, designados mediante un sorteo en el que se 
tendrá en cuenta la equiprobabilidad prevista en la normativa de referencia y demás 
requisitos que se establezcan. 

	 c) La secretaría de la comisión será asumida por uno de los cuatro vocales designados.

2. �Se nombrarán, asimismo, suplentes de cada uno de los miembros de la comisión. Para la 
válida constitución y funcionamiento de la comisión se requerirá la asistencia de, al menos, 
tres de sus miembros, y tendrán que estar presentes, en todo caso, la presidencia y la se-
cretaría. La composición de la comisión de selección se publicará en el sitio web 

    �https://www.educarex.es/inspeccion/inspectores-inspectoras-accidentales.html . 

    �La asignación de la puntuación que corresponda a los aspirantes del procedimiento selecti-
vo en la fase B a la que se refiere el apartado 10.2, según el baremo recogido en el anexo 
I de la presente resolución, se llevará a cabo por una comisión de baremación auxiliar, que 
realizará una valoración con carácter informativo y no vinculante, aportando a la comisión 
de selección los resultados que obtenga para su análisis y, en su caso, validación, siendo 
esta última la única competente en la toma de decisiones. La comisión auxiliar estará inte-
grada por un Inspector de Educación, que será su presidente, y cuatro Asesores Técnicos 
Docentes y será designada por la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

    �Los componentes de la comisión de selección y de la comisión auxiliar estarán sujetos a las 
causas de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.



NÚMERO 227 
Martes 25 de noviembre de 2025

63451

3. �Serán funciones de la comisión de selección:

	 a) �Determinar los participantes que superen la fase A atendiendo a los criterios estableci-
dos en esta resolución.

	 b) �Valorar los méritos académicos y profesionales aportados por los aspirantes en la fase 
B, validando en su caso la baremación realizada por la comisión auxiliar. 

	 c) �Determinar la puntuación final de cada aspirante.

	 d) �Resolver las incidencias que pudieran surgir en el proceso de la convocatoria.

	 e) �Remitir a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional la propuesta de 
los seleccionados.

Ocho. Desarrollo del procedimiento.

El proceso se desarrollará en dos fases:

Fase A. Valoración de la memoria y de la defensa de ésta (hasta un máximo de 20 puntos).

La comisión de selección publicará en la página web 
https://www.educarex.es/inspeccion/inspectores-inspectoras-accidentales.html la convoca-
toria para la defensa de la memoria con indicación del lugar, la fecha, la hora y el orden de 
intervención de los participantes.

En esta fase se pretende comprobar la competencia profesional de los aspirantes desde la di-
mensión del conocimiento del puesto de trabajo, considerando aspectos normativos, técnicos 
y metodológicos que permitan planificar, aplicar y evaluar aspectos de organización y gestión 
de los ámbitos de intervención de la Inspección y que respondan a las funciones y atribucio-
nes de la Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria tendrá que abordar los aspectos relacionados en el resuelvo sexto de esta reso-
lución.

El aspirante dispondrá de un máximo de 15 minutos para defender el contenido de su me-
moria ante la comisión de selección y podrá utilizar únicamente un ejemplar de la memoria 
aportado por el mismo.

Finalizada la exposición del aspirante, la comisión de selección podrá plantear, durante un 
tiempo máximo de 15 minutos, cuestiones sobre la memoria, su viabilidad y sobre cualquier 
aspecto que los miembros de la comisión consideren necesario aclarar, así como para deter-
minar las competencias profesionales relacionadas con la inspección educativa.
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La defensa de la memoria ante la comisión tendrá carácter de acto público. 

Fase B. Valoración de méritos (hasta un máximo de 10 puntos).

En esta fase se valorarán, por los miembros de la comisión de selección, los méritos que 
acrediten los aspirantes admitidos, conforme al baremo recogido en el anexo I de esta con-
vocatoria.

Los aspirantes no podrán obtener más de 10 puntos en esta fase. Solo se valorarán los mé-
ritos debidamente acreditados con anterioridad a la fecha de finalización del término de pre-
sentación de las solicitudes. 

Nueve. Criterios de evaluación y calificación.

1. �La memoria se valorará hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los criterios de 
evaluación y calificación que a continuación se detallan:

	 — �Calidad y viabilidad de la propuesta de actuación en zona: planteamiento y claridad de 
la propuesta de actuación, relevancia de mejora en el funcionamiento de los centros 
educativos de la zona de intervención, implicación de los diferentes miembros de la 
comunidad educativa. Valoración: hasta 4 puntos.

	 — �Adecuación a las características de la zona y su entorno educativo dando respuesta a las 
necesidades detectadas en el análisis. Valoración: hasta 2 puntos.

	 — �Conocimiento de la organización y de los procesos de gestión interna de la inspección: 
organización de equipos, distribución de funciones y tareas, coordinación y formas de 
participación, relación con los órganos de dirección de la inspección, de las delegaciones 
provinciales y de la consejería. Valoración: hasta 2 puntos.

	 — �Relevancia, fundamentación y coherencia en la reflexión sobre las prioridades de la Ins-
pección Educativa en relación con sus actuaciones. Valoración: hasta 2 puntos.

2. �La presentación y defensa de la memoria se valorará hasta un máximo de 10 puntos, de 
acuerdo con los criterios de evaluación y calificación que a continuación se detallan:

	 — �Calidad y precisión expositiva. Valoración: hasta 2,5 puntos.

	 — �Conocimiento y aplicación adecuada de la normativa citada en la memoria. Valoración: 
hasta 2,5 puntos.

	 — �Adecuación de las respuestas a las preguntas y observaciones que, en su caso, formulen 
los miembros de la comisión. Valoración: hasta 5 puntos.
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3. �Para la superación de la fase A será necesario obtener una puntuación mínima de 10 pun-
tos, habiendo obtenido un mínimo de 5 puntos en cada uno de los apartados anteriores 
(9.1 y 9.2).

Diez. Listados provisionales y definitivos.

1. �Fase A.

    �La comisión de selección publicará en Educarex el listado provisional con las puntuaciones 
obtenidas en la fase A, desglosada la puntuación correspondiente a la memoria y a la pre-
sentación y defensa de la misma.

    �Publicada la puntuación provisional obtenida en esta fase, los aspirantes podrán presentar, 
en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de la publicación, alegaciones por escrito ante 
la comisión de selección por Tramita.

    �Una vez concluido este plazo y revisadas las alegaciones, la comisión de selección publica-
rá las listas definitivas siguiendo el mismo procedimiento que con las listas provisionales.

    �Aquellos que hayan superado esta prueba pasarán a la siguiente fase.

    �Las alegaciones presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación, si proce-
de, de las puntuaciones, mediante la publicación de la lista definitiva.

2. �Fase B.

    �La comisión de selección publicará en Educarex el listado provisional con las puntuaciones 
obtenidas en la fase B.

    �Publicada la puntuación provisional obtenida en esta fase, los aspirantes podrán presentar, 
en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de la publicación, alegaciones ante la comi-
sión de selección por Tramita.

    �Una vez concluido este plazo y revisadas las alegaciones, la comisión de selección publica-
rá las listas definitivas siguiendo el mismo procedimiento que con las listas provisionales.

    �Las alegaciones presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación, si proce-
de, de las puntuaciones, mediante la publicación de la lista definitiva.

    �Los que hayan superado la fase A deberán aportar la justificación documental de los mé-
ritos alegados indexada y deberán autorizar la consulta del certificado negativo de delitos 
de naturaleza sexual por parte de la administración educativa o aportar dicho certificado 
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actualizado en el plazo de cinco días desde la publicación de las listas definitivas por sede 
electrónica. 

    �Los aspirantes que, dentro del plazo fijado, no presentasen la documentación exigida, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en 
el resuelvo segundo, decaerán en todos sus derechos a ser incluidos en la bolsa extraordi-
naria de Inspectores e Inspectoras Accidentales y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido en falsedad en la solicitud inicial.

3. �Puntuación final.

    �La comisión de selección publicará la puntuación final de cada aspirante, que será la suma 
de las puntuaciones conseguidas en cada una de las fases del concurso de méritos convo-
cado por la presente resolución.

    �En caso de empate, este se resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
A; en caso de que continúe este empate, prevalecerá la mayor puntuación obtenida en la 
defensa de la memoria (apartado 9.2 de esta convocatoria). En caso de persistir el empa-
te, prevalecerá la mayor puntuación obtenida en la fase B, en el apartado I del baremo de 
méritos; si persistiera todavía este empate, se dirimirá según la mayor puntuación en el 
apartado II del mencionado baremo y si continuase el empate se pasaría al apartado III.

Once. Resolución de la convocatoria.

    �La comisión de selección elevará su propuesta a la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional, que dictará una resolución que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el portal Educarex.

    �Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Doce. Adjudicación de destinos.

1. �La Secretaría General de Educación y Formación Profesional, a través de la Inspección 
General de Educación y Evaluación, procederá a la adjudicación de los puestos de trabajo 
vacantes y de las sustituciones existentes siguiendo el orden de prioridad establecido en la 
relación ordenada de participantes que constituye la bolsa.
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2. �Los destinos, una vez adjudicados, serán irrenunciables, salvo en los casos siguientes:

	 a) �Enfermedad grave del aspirante debidamente justificada con la documentación 
procedente. 

	 b) �Las relacionadas con la maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, conforme a lo 
establecido legalmente.

	 c) �Por cuidado de hijo menor de doce años o de familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, siempre que se mantenga una reducción de jornada por este 
motivo. 

	 d) �Por encontrarse trabajando en el extranjero en algún programa docente convocado por 
la Administración educativa estatal o autonómica. 

	 e) �Por encontrarse disfrutando una licencia por estudios. 

	 f) �Por la prestación de servicios durante un periodo mínimo de seis meses, continuado o 
interrumpido, en organismos públicos o empresas privadas, siempre que esta actividad 
implique que no se realizan funciones docentes en el cuerpo al que pertenece. 

	 g) �Por el ejercicio de cargo público o electivo incompatible con el ejercicio de la función 
inspectora.

	 h) �Por razón de violencia de género.

3. �Los funcionarios en quienes concurra alguna de las causas señaladas anteriormente man-
tendrán el lugar que les corresponde por su puntuación en la bolsa que resulte de este 
proceso, mientras esta permanezca vigente.

4. �La no ocupación del puesto adjudicado supondrá la exclusión definitiva de la bolsa, en cuyo 
caso la Secretaría General de Educación y Formación Profesional dictará la oportuna reso-
lución de exclusión, que se notificará a las personas afectadas.

Trece. Evaluación de los seleccionados.

Aquellas personas seleccionadas que ejerzan como Inspectores accidentales durante al me-
nos tres meses, serán evaluados al final de cada curso escolar de acuerdo con el procedi-
miento establecido por la Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se establece la constitución y actuaciones de 
la comisión de evaluación de los integrantes de la bolsa de trabajo nombrados en comisión 
de servicios para cubrir vacantes con carácter provisional en la Inspección de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Los Inspectores accidentales que no obtengan una valoración positiva del desarrollo de sus 
funciones serán excluidos de la bolsa de trabajo al finalizar el curso escolar correspondiente, 
tal y como establece el punto 3.5 de la resolución citada. 

Catorce. Aceptación de las bases.

La participación en este proceso selectivo supone la aceptación de todas las bases estableci-
das en la presente resolución.

Quince. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer protesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1ª.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Mérida, 17 de noviembre de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
de la Consejera  

(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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ANEXO I

MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I. TRAYECTORIA PROFESIONAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

(Por este apartado se valorarán como 
máximo cinco años posteriores a los 
ocho años de ejercicio profesional 
exigidos por la convocatoria)

1.1. Trabajo desarrollado:

1.1.1. Por cada año de experiencia docente 
como funcionario de carrera de los cuerpos que 
integran la función pública docente, que supere 
los ocho años exigidos como requisito.1

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0416.

0,500 puntos

Hoja de Servicios o Certificación ex-
tendida por el Servicio correspon-
diente u órgano competente, donde 
conste el tiempo de servicios pres-
tados, así como el Cuerpo donde los 
haya realizado.

1.1.2. Por cada año de servicio como Asesor 
Técnico Docente u ocupando puesto de la Ad-
ministración educativa de nivel 26 o superior 
(excluido el de Inspector accidental)

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0416.

0,500 puntos

Credencial de nombramiento, con di-
ligencia de posesión y cese, extendi-
da por el Servicio correspondiente u 
órgano competente, donde conste el 
tiempo de servicios prestados.

1.2. Por pertenecer a los cuerpos de Catedrá-
ticos 2,000 puntos

Título administrativo o Certificación 
expedida por el Servicio correspon-
diente u órgano competente, en que 
conste la pertenencia a alguno de los 
cuerpos de Catedráticos.

II. EJERCICIO COMO INSPECTOR ACCIDENTAL MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

2.1. Por cada año de servicio en puestos de 
Inspector accidenta.l

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0625.

0,750 puntos

Credencial de nombramiento, con di-
ligencia de posesión y cese, extendi-
da por el Servicio correspondiente u 
órgano competente.

1 Se entiende el año de experiencia docente como funcionario de carrera el periodo de 12 meses com-
prendido desde el 1 de septiembre al 31 de agosto del año siguiente.
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

III. EJERCICIO DE CARGOS DIRECTIVOS Y DE 
COORDINACIÓN DIDÁCTICA

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 3

3.1. Por cada año como Director de centros do-
centes públicos o centros de profesores y re-
cursos, con evaluación positiva, cuando haya 
sido realizada.

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0625.

0,750 puntos

Credencial de nombramiento, con 
diligencia de posesión y cese, exten-
dida por el Servicio correspondiente 
u órgano competente; y en caso de 
haberse realizado la evaluación del 
ejercicio de la Dirección, certificación 
de la misma.

3.2. Por el desempeño de otros cargos directi-
vos o de coordinación didáctica:

3.2.1. Por cada año como Jefe de Estudios, Se-
cretario o puestos análogos.

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0416.

0,500 puntos

Credencial de nombramiento, con di-
ligencia de posesión y cese, extendi-
da por el Servicio correspondiente u 
órgano competente.

3.2.2. Por cada año de servicio como Jefe de 
Departamento, Coordinador de Ciclo en Edu-
cación Primaria, Asesor de Formación Perma-
nente o figuras análogas, así como Director de 
Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas.

Por cada mes/fracción de año en este aparta-
do, se puntuará: 0,0083.

0,100 puntos

Credencial de nombramiento, con di-
ligencia de posesión y cese, extendi-
da por el Servicio correspondiente u 
órgano competente.

IV. PREPARACIÓN CIENTÍFICA Y DIDÁCTICA Y 
OTROS MÉRITOS

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 2

4.1. Preparación científica y didáctica:
MÁXIMO DE 

PUNTOS: 
0,700

4.1.1. Titulaciones: Por cada titulación uni-
versitaria superior (incluido Título Superior de 
Música, Danza y Diseñó) distinta de la exigida 
para acceder al Cuerpo.

0,300 puntos
Título o resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos de ex-
pedición.

4.1.2. Doctorado: Por haber obtenido el título 
de Doctor. 0,300 puntos

Título o resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos de ex-
pedición.

4.1.3. Diploma de Estudios avanzados (cuando 
no se ha obtenido doctorado). 0,150 puntos
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

4.1.4. Premios: Por haber obtenido premio ex-
traordinario en estudios universitarios. 0,100 puntos Título o documento acreditativo.

4.1.5. Por cada crédito/10 horas correspon-
diente a actividades de formación permanente 
y perfeccionamiento superadas, no valorables 
en el siguiente apartado, y que se refieran a 
cualquiera de los siguientes aspectos:

	 — �Evaluación y supervisión.

	 — �Innovación y competencia digital.

	 — �Desarrollo curricular.

	 — �Organización escolar.

	 — �Inclusión educativa.

	 — �Legislación aplicada a la educación.

	 — �Orientación educativa.

	 — �ODS y Educación en Valores.

Por cada crédito/10 horas: 0,050 puntos

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 

0,300

En el caso de la formación continua, 
certificación de la actividad donde 
conste de modo expreso el número 
de horas de duración o número de 
créditos.

En el caso de las actividades de for-
mación homologadas, se deberá 
acompañar necesariamente la co-
rrespondiente diligencia de homolo-
gación de la actividad expedida por 
la Consejería.

de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura u otras Administra-
ciones Educativas.

En el caso de los cursos de la Uni-
versidad, la certificación deberá ser 
emitida por el órgano competente.

4.1.6. Publicaciones que tengan relación con el 
sistema educativo y que se refieran a cualquie-
ra de los aspectos citados en el subapartado 
4.1.5.

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 

0,400

Ejemplar de la publicación, en cual-
quier tipo de soporte, siempre que 
cuenten con ISBN o ISNN.

4.2. Formación específica para el ejercicio de la 
función inspectora:

	 — �Asistencias. Por cada crédito/10 horas: 
0,050 puntos.

	 — �Ponencias. Por cada hora: 0,005 puntos

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 

0,500

Certificación de las actividades de 
formación homologadas relacionadas 
específicamente con la función ins-
pectora.

4.3. Conocimientos de idiomas:

Por cada título o certificado oficial de idiomas, 
con equivalencia a los niveles del Consejo de 
Europa:

	 — �Nivel C1-C2: 0,300 puntos.

	 — �Nivel B2: 0,200 puntos.

	 — �Nivel B1: 0,100 puntos.

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 

0,300

Título, certificación o resguardo acre-
ditativo de haber abonado los dere-
chos de expedición.
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

4.4. Evaluación de la función docente con valo-
ración positiva y otros méritos

MÁXIMO DE 
PUNTOS: 

0,750

4.4.1. Evaluación de la función docente con va-
loración positiva. 0,600

Certificación acreditativa de la última 
valoración positiva expedida por la 
Administración educativa.

4.4.2. Por la participación voluntaria en los ór-
ganos de selección. 0,150 Certificación acreditativa emitida por 

el órgano competente

MEMORIA

MEMORIA (DOCUMENTO) PUNTUACIÓN MÁXIMA: 10 PUNTOS

Calidad y viabilidad de la propuesta de actuación en zona. MÁXIMO DE PUNTOS: 4

Adecuación a las características de la zona y su entorno educa-
tivo. MÁXIMO DE PUNTOS: 2

Conocimiento de la organización y de los procesos de gestión 
interna de la inspección. MÁXIMO DE PUNTOS: 2 

Relevancia, fundamentación y coherencia en la reflexión sobre 
las prioridades de la inspección educativa. MÁXIMO DE PUNTOS: 2

PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LA MEMORIA PUNTUACIÓN MÁXIMA: 10 PUNTOS

Calidad y precisión expositiva. MÁXIMO DE 2,5 PUNTOS

Conocimiento y aplicación adecuada de la normativa. MÁXIMO DE 2,5 PUNTOS

Adecuación de las respuestas a las preguntas y observaciones 
realizadas por la comisión. MÁXIMO DE 5 PUNTOS
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA PLAZAS DE INSPECTORES ACCIDENTALES

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Cuerpo docente Especialidad Centro destino-localidad

Domicilio a efectos de notificación

Calle- N.º:

C.P.-Localidad:

Teléfono:

Email:

Plaza(s) solicitada(s)

En caso de solicitar una sola provincia, marcar con 1. Si se solicitan las dos, marcar en orden de 
prioridad (1,2).

Unidad de inspección de Badajoz □
Unidad de inspección de Cáceres □

SOLICITA

Participar en el proceso de provisión, mediante el procedimiento de comisiones de servicio y 
en régimen de Inspectores Accidentales de plazas vacantes en la Inspección de Educación de 
la comunidad autónoma de Extremadura.

RELACIÓN DE MÉRITOS QUE SE ADJUNTAN A EFECTOS DE VALORACIÓN:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

…

En_______________________, a________de________________de__________

Fdo.:

AVISO: DEBE ENTREGAR ESTE ANEXO EN REGISTRO ELECTRÓNICO PARA QUE SEA VÁLIDO
SRA. SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, planta 4ª, 06800 Mérida (Badajoz)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE  
del Tratamiento

Titular de Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura.

FINALIDAD  
del Tratamiento

Tramitación del procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo ex-
traordinaria para la provisión de puestos de trabajo de carácter temporal en la 
Inspección Educativa.

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (artículo 6.1 c) y 
e) RGPD).

DESTINATARIOS 
de cesiones o trans-

ferencias
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas 

interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros 
que se describen en la información adicional.

“Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en (…reverso de esta 
solicitud, página anexa, etc…)”

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos (2ª capa)

RESPONSABLE 
del Tratamiento

— �Persona Titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Av. Valhondo s/n. Módulo 5, 4ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).

Teléfonos: tfno. 924006779.

Correo electrónico: correo inspeccion.general@educarex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD 
del Tratamiento

Tramitación del procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo ex-
traordinaria para la provisión de puestos de trabajo de carácter temporal en la 
Inspección Educativa.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos 
y en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(artículo 6.1 c) y e) del RGPD).

PLAZO DE  
CONSERVACIÓN 

de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudie-
ran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos (2ª capa)

DESTINATARIOS  
de cesiones o trans-

ferencias

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Adminis-
tración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así 
lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal.

DERECHOS 
de las personas 

interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el in-
terés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su 
derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y 
que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limi-
tación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente.

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos de-
rivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los trata-
mientos para los que lo haya otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tra-
tamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Mo-
delos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo in-
teresado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

PROCEDENCIA 
de los datos

Se obtienen directamente del interesado.

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, correo elec-
trónico).

Datos académicos y de formación (formación, titulaciones, historial laboral, des-
tino laboral, experiencia profesional).

No se tratan datos especialmente protegidos.

• • •
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